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CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO

ELECTORAL www.tce.ob.ec

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro (le la causa signada con el Nro. 123-2024-TCE (Acumulada), se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

‘CAUSA Nro. 123-2024-TCE (ACUMULADA)
AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano. 22 de enero de

2025. Las 13h41.-

VISTOS.- Agréguese al expediente:

a) Correo de 18 de enero de 2023 a las 14h261, recibido en la direcciún institucional

de la Secretaria General de este Tribunal y emitido desde la dirección electrónica:

vad i rasaltosvahoo.co rn,

b) Memorando Nro. TCE-SG-O*2025-0030-M de 18 de enero de 2025. suscrito por

el magister Mikon Paredes Paredes, secretario general del Tribt,iia Contencioso
Electoral?.

r) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2025-0041-M de 18 de enero de 2023. suscrito por el

rnagister Milton Paredes Paredes. secretario general del Thbuna) Contencioso

Electoral1.
d) Escritos [de igual contenido) y anexo, emitidos a las direcciones de coireos

institucionales de a Secretaría General de este Tribunal el 18 de enero de 2025 a

las 22h49’ y a las 23h43, desde la dirección de correo electrónico:

uillermoonzalez333yahoocorn.
e) Escrito remitido el 20 de enero de 2025 a las 13h33° a la dirección de coifeo

institucional de la SecieLiía General de este Tribunal, desde la dirección:

yadirasaltosyahoo.com,

O Escrito ingresado el 20 de enero de 2025 a las 16h08’ en a dirección de correo

institucional de la Secretaría General de este Tribunal, remitido desde la dirección

electrónica: abhectorgua7hotmaiLcom.

g) Escrito y anexos remitidos a la dirección de correo institucional de la Secretaría

General de este Tribunal el 20 de enero de 2025 a las 20h43H, remitido desde la

dirección: santia2ohecdachl pmail.con,

Foas t866-1867
2 Foas 1868-1871
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h) Escrito remitido el 21 de enero de 2025 a las 1 2h19° a la dirección de correo
institucional tic la Secretaría Gencial de este Tribunal, desde la dirección:
yadirasaltosvahoo.com.

1) Escrito remitido el 21 de enero de 2025 a as 16h09 LO a las direcciones de correo
institucional de la Secretaria General de este Tribunal, desde la dirección:
eerarvintrnail.com.

j) Escrito remitido el 21 de enero de 2025 a las 12h2 U’ a la dirección de correo
institucional de la Secretaría General de este Tribunal, desde la dirección:
yadirasaltosyahoo.com.

k Escrito y anexos ingresados en la recepción docuniental de la Secretaría General de
este Tribunal el 21 de enero de 2025 a las 17h06’2.

1) Escrito remitido el 21 de enero tIc 2025 a las lÜh 161 a las dfreccioiies de correo
institucional de la Secretaria General de este Tribunal, desde la di,ección:
efranco loor@hotmaílcom

ANTECEDENTES

1. Mediante auto d.ctado el 17 de enero de 2025 ¿ las 21h01, en lo principal, en mi
caldad de juez sustanriador de a presente causa, adniiti a trámite os recursos
de apelación interpties:os por los denunciados, señores: Eduardo Julián Franco
LoDr, Vielka Marisol Prraga Macías, Betsy Vadira Satos Rivas y Sócrates
Augusto Verduga Sánchez, contra la sentencia dicrada en primera instancia por

e doctor Fernando Muñoz Benitez el 3 de septiembre de 2024 a las 15h42

2. Mediante escritos presentados el 18 de enero de 2025. a as 22h49 ya las 23h43,
respectivamente, el señor Sócrates Augusto Verduga Sánchez. denunciado en
esta causa, recusó a la doctora Ana lsabe Abril Olivo, con,eza ocasional del
Tribunal Contencioso Electoral”.

3. Con escrito presentado e; za de enero de 2025 a las 20h43 el señor Santiago
Becdach Espinoza, denundante en esta causa, recusó al abogado Richard
González Dávila, juez del Tribunal Contencioso EleCtoral

4. Mediante escrito ingresado el 21 de enero de 2025 a las 1 71;06 en a recepción
documental de la Secretaria Gei;era de este Tribunal, la MBA Betsy Vadira Satos
Rivas, denunciada en esta causa, rectisó al doctor loaquin Viteri Llanga y al
magíster Guillermo Oltega Caicedo, jueces del rribt,,ia Contencioso Electora::.

SFojas 19281930.
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S. Con escrito presentado el 21 de enero de 2025 a las 18h16 el señor Eduardo
Julián Franco Loor, denunciado en esta causa. recusó a la abogada fvonne
Colonia Peraita, jueza del Tribunal Contencioso Electoi’al:.

Con estos anfrcedentes. en mi calidad de juez suslanciador de la causa Nro. 1Z3-2024—

TCE (ACUMULADA), y en atención a los incidentes de recusación interp:iestos pr los

señores Sócrates Augusto Veiduga Sánchez, Santiago &ecdacl, Espinoza, Hetsy Yadíra

Saltos Rivas y Eduardo ulián Franco Loor, respectivamente, contra la doctora Ana Isabel

Abril Olivo, abogado Richard González Dávila, doctor loaquin Viteri Llanga, magíster

Guillermo Ortega Caicedo, y abogada Ivonne Colonia Peralta, colijueza ocasional, juez

suplente, jueces y jueza principales del Tribunal Contencioso Electoral, dispongo:

PRIMERO.- INCIDENTE DE RECUSACIÓN CONTRA LA DOCTORA ANA ABRIL OLIVO

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 62 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral:

11. Notifíquese a la doctora Ana Isabel Abril Olivo, conjueza ocasional del Tribunal

Contencioso Electoral, a través de sus direcciones electrónicas, con el contenido
del presente auto, y con la copia certificada de los escritos que contienen el

incidente de recusación presentado en su contra, así cotn’j con copia de los anexos
presentados por el recusante. Se recuerda a la conlueza ocasional recusada, que

conforme lo dispone el inciso cuarto del artículo 62 del Reglamento de Trámites

del Tribunal Contencioso Electoral, dentro del plazo de tres (3) días, deberá dar

contestación al incidente de recusación planteado y presentar las pruebas de

descargo, de considerarlo pertinente.

12. Respecto a la solicitud de auxilio contencioso electoral de prueba, mediante la cual,

el recusante solícita que se incorporen al expediente de la causa “el acta y los

dournentos de soporte correspo’dientes al sorteo que sustentaron la convocatoria

de la Conjueza Ocasional Dra. Ana Abs-ii Olivo paso integro,’ el Pleno en lo presente

causo (.,}“ al tratarse de documentos que obran del expediente, se rechaza lo

soHcitado por improcedente.

13. Hasta que se resuelva el incidente de recusación, dispongo la suspensión del plazo

para el t”árnite de la causa principal. Para el efecto, Secretaría General sentará la

razón correspondiente, de coníor,riidad con el artículo 34 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral .

Polaç 19831 992.
Art. 34- Suspensión de rá mitD y lic mun de rcsoluci fin.. En as causas que corresponçb resolvL’r n ciclen teç

de rccusad5ii (.) los pazos podrE ser suspriWcfos (..
En caçcI dc la suspcns id,: nenc;o,;ada en el ¡roso anrerlor, al secreta rl o general o soci ztrie reator dejará
CO lista’ cia cn ati os del día y inri vn que ei,ipezó a sLlsllen 51011, con la respectiva razáiL. El ucz di spn” drá a
continuación del trrnite de la causa de forma ¡‘iniediata una vez superado el motivo do interrupción.
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1.4. Por cuanto, al haber sido recusada la doctora Ana Isabel Abril Olivo, se encuentra
iniposibilitada de conformar el Pleno Jurisdiccional; dispongo que a través de la
Secietaría General del Tribunal Contencioso Electoral, se convoque y sortee al
conjuez que corresponda, para conformar el Pleno que conocerá y resolverá el
incidente de recusación interpuesto. Respecto de lo cual, incorporará al expediente
una certificación.

1.5. Incorporada la documentación dispuesta en el numeral que antecede por
Secretaría General, remítase a la señora y señores jueces y conjueces que
conformarán el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral que conocerá y resolverá
el incidente de recusación, el expediente íntegro de la presente causa en formato
digital para su revisión y estudio.

SECUNDO.- INCIDENTES DE RECUSACIÓN CONTRA EL ABOGADO RICHARD
GONZÁLEZ DÁVILA, DOCTOR JOAQUÍN VITERI LLANCA, MAGÍSTER GUILLERMO
ORTEGA CAICEDO, Y ABOGADA IVONNE COLOMA PERALTA

En cuanto a los escritos a través de los cuales los señores Santiago Becdacli Espinoza,
Betsy Vadira Saltos Rivas y Eduardo Julián Franco Loor, interponen incidentes de
recusación en contra del abogado Richard González Dávila, doctor Joaquín Viteri Llanga,
magíster Guillermo Ortega Caicedo, y de la abogada Ivonne Colonm Peralta, jueces y jueza
del Tribunal Contencioso Electoral, respectivamente, es necesario considerar que:

2.1. La Constitución de a República del Ecuador, determina en el artículo 76 numeral 1
que ‘Corresponde a toda autoridad ad,ninistrativa ojudicial, garantizar el cumplimiento de
la normasy los derechos de las partes’

2.2. Según el artículo 61 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral,
en cuanto al tiempo (le interposición del incidente se seiala lo siguiente: “Las partes
procesales podrán presentar la petición de recusación, desde la fecha de realización del
sorteo de la causa hasta dentro del plazo de das días contados a partit de la notificación del
auto de admisión a t,-ámite de la causa principal; si el incidente es presentado friera del
plazo previsto, será rechazado por el juez de instancia o el sustanciador de la causa
principal” El énfasis no corresponde al texto original).

23. Por lo expuesto, se rechaza de plano los incidentes de recusación presentados contra
los jueces y jueza electorales: abogado Richard González Dávila, doctor Joaquín Viteri
Llanga, magíster Guillermo Ortega Caicedo, y abogada Ivonne Colorna Peralta, por haber
sido presentados de forma extemporánea.

TERCERO.- NotiíTquese el contenido del presente auto:

3.1. A la conjueza ocasional electoral recusada, doctora Ana Abril Olivo, en sus
direcciones electrónicas.

3.2. A los señores Santiago Becdach Espinosa y Pamela Karina Troya Báez, en las
direcciones electrónicas: santiagobecdachl @gmail.com ¡
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3.3. A la señora Mónica Cabriea Jaramiilu al ani(lti, en la dirección electrónfta:

nijaraniillowp@gnailconi y en la casilla contencioso electoral ro. 166.

3.4. A la señora Yadira Saltos Rivas, en as dirección eiectrónicas:

patvalenzuela@hotmail.es / yadirasakos@hotmail.com Coníorinw lo solicitado

niedijnte escrfto de 21 de enero de 2025. remitase a la señora Yadira Saltos Rivas. el

expediente de la causa en Formato digital a través de sus direcciones electrónicas.

33. Al señor Sócrates ALiustÜ Verduga Sánchez, en las direcciones electrónicas:

guillermogonzalez333@yahoocom / augusto_verduga8Oab@hotmail.com /
sverduga@cpcrs.gab.ec

3.6. Al señor Eduardo lulián Franco Loor, en las direcciones electrónicas:

abhectorgua7@Jhotrnailcom / hectorgua7@gmail.com / efranco_loor@hotmail.com

3.7. A la señora Vielka fáriaga Marías, en las direcciones electrónicas:

vieIkamarisolparragamacias@grnal.com / gerarvint@gmail.com

3.8. A: doctor Cernái, Jordán defensor púbhco designado en la presente causa, en la

dirección electrónica: gjordan@adefensoria.gob.ec

CUARTO.- Siga actuando el magíster Milton Paredes Paredes, Secretario General del

Tribuna: Contencioso Electoral

QUINTO.- Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtua-nágina web

institucional del Tribunal Contencioso [lectoral wwwtcegob.ec

GiiClermo Ortega Caicedo, JUEZ TRIBUNAL

enero de 2025
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pametroyabaez@gmail.com
carlos.manosalvas2323@gmail.com

/ cmanosalvas@lawrnpa.com /

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-’ F.) Igtr.

CONTENCIOSO ELECTORAL

/ “.

RETARlO GENERAL
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